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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXEDE S.A. - EN REORGANIZACIÓN                  
Nit:                 830.077.975-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01045920
Fecha de matrícula:   17 de octubre de 2000
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 16 No. 100 - 20 P 2
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 wolfgang.diaz@axede.com.co 
Teléfono comercial 1:               5935500
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 16 No. 100 - 20 P 2
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     wolfgang.diaz@axede.com.co
Teléfono para notificación 1:           5935500
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Cali, Medellín Y Barranquilla.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0001567 del 12 de octubre de 2000 de Notaría
16  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de
octubre  de  2000,  con el No. 00749122 del Libro IX, se constituyó la
sociedad   de  naturaleza  Comercial  denominada  ALCATEL  E  BUSINESS
DISTRIBUTION S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0000370 del 20 de marzo de 2003 de Notaría
16  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo
de  2003,  con  el  No.  00871968  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación o razón social de ALCATEL E BUSINESS DISTRIBUTION S A a E
BUSINESS DISTRIBUTION COLOMBIA S A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0001631  del  28 de diciembre de 2007 de
Notaría 27 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de
enero de 2008, con el No. 01182086 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o razón social de E BUSINESS DISTRIBUTION COLOMBIA S A a
AXEDE S.A. - EN REORGANIZACIÓN.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1001 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
12  de  mayo  de  2011,  inscrita  el  16  de  mayo de 2011 con el No.
01479383  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión a la sociedad BLONTVILLE TECHNOLOGY SERVICES
INC la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
                               JUDICIAL                              
 
En  virtud de Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 400-008341 del 10 de
mayo  de  2017,  inscrito  el  25 de mayo de 2017 bajo el 00003363 del
libro  XIX,  la  Superintendencia  de  Sociedades  resolvió admitir el
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proceso de reorganización en la sociedad de la referencia.
                             
En  virtud  de  Ley 1116 de 2006, mediante aviso No. 415-000067 del 19
de  mayo  de  2017, inscrito el 25 de mayo de 2017 bajo el 00003363 de
libro  XIX,  la  Superintendencia  de Sociedades comunica que mediante
auto  No.  400-008341  se decretó admitir el proceso de reorganización
de la sociedad.
                             
Mediante  Auto  No.  400-008341 del 10 de mayo de 2017, inscrito el 25
de  mayo  de  2017  bajo el 00003363 del libro XIX, se nombró promotor
dentro  del  trámite de reorganización en la sociedad de la referencia
a:
Nombre: Jairo Abadia Navarro
C.C. 19.421.968
Dirección del promotor: Carrera 68 d No. 25b-86, Ofc 533
Teléfono o fax: 4271880 celular 3165237019
Correo electrónico: jairo.Abadia@abadiarodriguez.Co
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
12 de octubre de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  lo  constituyen  las  siguientes
actividades:  A)  Ensamblar,  producir,  importar,  vender, exportar e
instalar   equipos  para  telecomunicaciones  o  para  ser  usados  en
cualquier   clase   de   comunicaciones   y  prestación  de  servicios
relacionados  con  la  tecnología  informática;  B)  Tomar  o  dar  en
arrendamiento  esa  clase de equipos y prestar servicios de reparación
y  mantenimiento  para los mismos, representar a casa que se ocupen en
el   ensamblaje,   producción,  venta,  importación  o  exportación  e
instalación   de   toda  clase  de  artículos  para  comunicaciones  y
telecomunicaciones  incluyendo  manejo  y  transmisión  de voz, datos,
imagen  y  multimedia;  comercialización  y  distribución de software,
comercialización  y  distribución  de  equipos y suministros, así como
también  en  asesoría  y  capacitación  en  el  manejo de software; C)
Desarrollo  de  software, asesoría técnica en sistemas, consultoría en
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sistemas    de    información,   administración   de   infraestructura
tecnológica,   asesoría   profesional  y  técnica  en  tecnologías  de
información,  control  de calidad de sistemas de información, compra y
venta  de  hardware y software y demás actividades relacionadas con (a
prestación  de  servicios  relacionados con la tecnología informática;
D)  Contratar  y prestar servicios de contratar y prestar servicios de
administrativos   y  generales;  E)  Actuar  como  agente  de  ventas,
comisionista,  agente representante o distribuidos de establecimientos
comerciales,  nacionales  o extranjeros, establecer, adquirir y operar
una  o  varias  plantas  para  manufacturar o ensamblar los artículos,
maquinarias  y  equipos  a  que  se  refieren  los  partes anteriores,
adquirir  materias  primas para los mismo y erigir y explotar fabricas
para  producir  vender,  al  por  mayor  o  al  detal,  dicha clase de
elementos.   F)   Adquirir,   conservar,  registrar,  usar,  tomar  en
concesión   y  enajenar  patentes,  derechos  de  registro,  permisos,
privilegios   propiedades   industriales,   procedimientos,  marcas  y
nombres   industriales   y   comerciales   registrados   relativos  al
establecimiento,  producción, proceso, operaciones y actividades de la
sociedad  y  celebrar  toda  clase  de  negocios  sobre los mismos; G)
Establecer,  constituir,  poseer,  adquirir  y  administrar  fábricas,
talleres,  plantas de empaque, almacenes de depósitos, bodegas, medios
de  comunicación,  licencias  para  el  uso  de aguas y otros recursos
naturales  para  la  manufactura  y  la  experimentación, almacenaje y
venta  de  los  artículos  que  la  sociedad ensamble o produzca; y H)
Prestar  el servicio de call center en cualquier modalidad incluido el
outsourcing.  Para  el  cumplimiento de tales fines, la sociedad podrá
adquirir  los  bienes muebles o inmuebles que requiera, bien sea en el
país  o  por  importación  de los primeros, tomar dinero en préstamo a
interés,  dar  en  garantía  sus  bienes  muebles  o inmuebles, emitir
bonos;  celebrar o ejecutar todo género de contratos de actos civiles,
comerciales,   industriales   o  financieros  que  sean  necesarios  o
convenientes  al  logro de sus fines propios tal como quedan descritos
arriba,  inclusive  participar  en procesos de licitación o propuestas
de  ofertas,  con  entidades  estatales  públicas o privadas, celebrar
contrato   de  sociedad  y  adquirir  acciones  o  participaciones  en
sociedades,  todo  en  cuanto  este  directamente  relacionado  con el
objeto  social y para propiciar su cabal desarrollo. La sociedad podrá
fusionarse  con  otras  sociedades  que tengan igual o similar objeto,
absorberlas o ser absorbidas por ellas.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.300.000.000,00
No. de acciones    : 2.300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.150.000.000,00
No. de acciones    : 2.150.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.150.000.000,00
No. de acciones    : 2.150.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  presidente y un primer suplente y un segundo
suplente,  de  éste,  a  quien  reemplazarán  durante  sus ausencias o
faltas  temporales  o  absolutas,  quienes tendrán los mismos poderes,
atribuciones,  funciones,  deberes y limitaciones cuando reemplacen al
presidente.  Al presidente corresponderá la representación legal de la
sociedad,  el uso de la razón social y bajo la supervisión de la Junta
Directiva   y  con  sujeción  a  las  limitaciones  impuestas  en  los
estatutos, la administración de la sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
En  ejercicio  de  sus  funciones y con sujeción a las restricciones o
limitaciones  estipuladas  en  los  estatutos  sociales, el presidente
podrá:  Celebrar  y  ejecutar  toda clase de contratos y llevar a cabo
toda  clase  de  negocios  relacionados, con el objeto social; manejar
los  fondos  y  dineros  de  la  sociedad,  adquirir, poseer, gravar y
enajenar  a  cualquier  título  los  bienes muebles o inmuebles; tomar
dinero  en  mutuo,  con  o sin intereses y darlo con intereses fijando
las  garantías.  En  todo caso podrá dar dinero en mutuo sin intereses
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en  el  caso de préstamos o anticipos de salarios a trabajadores de la
sociedad,  salvo  que  se  trate de financiación de vivienda; poseer o
dar  en  arrendamiento  y  a  título de mera tenencia bienes muebles o
inmuebles,   recibir  y  pagar  dinero,  girar,  aceptar,  garantizar,
descontar;  endosar,  manejar  y  protestar letras de cambio, pagares;
cheques  y  cualesquiera  otros  títulos  valores;  abrir,  manejar  y
cancelar  cuentas  bancarias,  hacer  inversiones  en acciones, bonos,
cedulas  y  otros  valores ,. Contratar, manejar y remover personal de
empleados  y obreros y fiarles sus funciones y remuneraciones; manejar
las  instalaciones de las plantas y fábricas de la sociedad y la venta
o  distribución  de sus productos; nombrar apoderados de la sociedad y
delegar  en  ellos  los  poderes  que  sean  necesarios;  transigir  y
desistir,  representar  a  la  sociedad  como demandante o demandada o
como  simple  parte  interesada  en  toda  clase de juicios, recursos,
actuaciones,  tramitaciones  y  diligencias  ante  cualesquiera de las
ramas  del  poder  público;  en general representar la sociedad en sus
relaciones   con   cualesquiera   oficinas,  agencias  o  funcionarios
gubernamentales  o semioficiales y con cualesquiera personas naturales
o  jurídicas  y  autoridades,  ya  sean  nacionales  o extranjeras. No
obstante,  estos poderes y atribuciones estarán limitados por aquellos
reservados  a  la  Junta  Directiva  y  por  la  aprobación  o  previa
autorización  de  la  misma Junta Directiva que se requiera de acuerdo
con  los  estatutos sociales. Cualesquiera contratos celebrados por el
presidente   y   cualesquiera   actos   llevado   a  cabo  por  el  en
contravención  a la restricción mencionada no obligaran a la sociedad.
Las  funciones y deberes del presidente: A) Tomar todas las decisiones
necesarias  para el buen desarrollo del giro ordinario de los negocios
de  la compañía. B) Ejecutar y hacer que se ejecuten y cumplir con las
decisiones,   acuerdos  y  resoluciones  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas,  y  de la Junta Directiva. C) Obtener aprobación o previa
autorización  de  la Junta Directiva cuando se requiera de acuerdo con
los  estatutos  sociales.  D)  Presentar  a  la  Asamblea  General  de
Accionistas,  durante  sus  reuniones  ordinarias; un informe sobre la
marcha   de  la  sociedad.  E)  Proteger  los  derechos,  intereses  y
privilegios  de  la  sociedad,  y  con este (SIC) nombrar apoderados y
agentes  después  de  consultar  con  la Junta Directiva. F) Ejercer y
observar   todas  las  funciones  inherentes  a  su  cargo  o  que  se
estuvieran  asignados por la ley o por los estatutos sociales o por la
Asamblea  General  de Accionistas o la Junta Directiva de la sociedad.
G)  Implantar  las  reglas  establecidas  por la Junta Directiva sobre
protección  de  tecnología  usada  por  la  sociedad. H) Asegurarse el
cumplimiento  por parte de la sociedad de las leyes y reglamentaciones
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oficiales  que  le sean aplicables, incluyendo regulaciones referentes
a  exportaciones.  I)  El  presidente  podrá;  de  conformidad  con lo
previsto  en  el numeral 11) del artículo, cuadragésimo quinto (45) de
estos   estatutos,   celebrar  todos  los  contratos  que  tiendan  al
desarrollo  del  objeto social, presentar las ofertas en desarrollo de
licitaciones  públicas  o privadas, suscribir en nombre de la sociedad
los  contratos  que  se  deriven  de  las  mismas  siempre y cuando su
cuantía  no  exceda  de  cinco  mil  (5.000)  salarios mínimos legales
mensuales.  Si  excediere  esta cuantía, requerirá la aprobación de la
Junta  Directiva  para  celebrar los actos y contratos mencionados en;
dicho  numeral. J) Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuya
designación no corresponda la Asamblea de Accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 289 del 28 de enero de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2021 con el No. 02658385
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Hazel  Liliana  Carreño   C.C. No. 000000039788462 
                  Vargas                                             
 
Por  Acta  No.  240  del  29 de noviembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2018 con el
No. 02406240 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Claudia        Patricia   C.C. No. 000000052049709 
Suplente    Del   Carranza Garcia                                    
Presidente                                                           
 
Por Acta No. 233 del 22 de marzo de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2018 con el No. 02315802
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo           Wolfgang    Yuri   Diaz   C.C. No. 000000079407557 
Suplente    Del   Hernandez                                          
Presidente                                                           
 
 
Mediante  Oficio  No.  1919/2011-777  del  14  de  septiembre de 2012,
inscrito  el  21 de septiembre de 2012, bajo el No. 01667953 del libro
IX,  el  Juzgado  41  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., comunico que
mediante  providencia  de  fecha  29  de  agosto  de  2012,  ordeno la
suspensión  provisional  del acto inscrito en la Cámara de Comercio de
Bogotá  del 7 de octubre de 2011 bajo el número 01518751 del libro IX,
correspondiente  al  Acta  No.  170  de  la  junta directiva del 20 de
septiembre de 2011. La decisión suspendida es la siguiente:
                             
Por  Acta  No.170  de  junta  directiva  del 20 de septiembre de 2011,
inscrita  el  7  de  octubre de 2011 bajo el número 01518751 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                      Identificación
Segundo Suplente del Presidente
  Ortiz Delgado Diego Esteban           C.C. 000000098400244
                              CERTIFICA:
Por  Documento  privado  No.  Sin  Núm.  del  14  de  febrero de 2019,
inscrito  el 15 de febrero de 2019, bajo el No. 02424925 del libro IX,
Carreño  Vargas  Hazel  Liliana  renunció al cargo de presidente de la
sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la sentencia
C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 52 del 24 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2021 con el No.
02725846 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan    David    Sierra   C.C. No. 000000094535584 
                  Murillo                                            
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Segundo Renglon   Camilo  Eugenio Carreño   C.C. No. 000000080087201 
                  Vargas                                             
 
Tercer Renglon    Carlos  Humberto Sierra   C.C. No. 000000008260868 
                  Tamayo                                             
 
Cuarto Renglon    Hazel  Liliana  Carreño   C.C. No. 000000039788462 
                  Vargas                                             
 
Quinto Renglon    Carlos  Alberto  Sierra   C.C. No. 000000016761696 
                  Murillo                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Miguel  Angel  Olivella   C.C. No. 000000008296280 
                  Berrocal                                           
 
Segundo Renglon   Paola    Andrea   Bravo   C.C. No. 000001010126988 
                  Carreño                                            
 
Tercer Renglon    Miguel  Angel  Olivella   C.C. No. 000000008296280 
                  Berrocal                                           
 
Cuarto Renglon    Paola    Andrea   Bravo   C.C. No. 000001010126988 
                  Carreño                                            
 
Quinto Renglon    Miguel  Angel  Olivella   C.C. No. 000000008296280 
                  Berrocal                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 48 del 26 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2019 con el No.
02461362 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   AUREN AUDITORES SA        N.I.T. No. 000008300697883
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Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por Documento Privado del 22 de septiembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2020 con el
No. 02618404 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose  Jairo  Simbaqueva   C.C.  No.  000000019374170
Principal         Valero                    T.P. No. 17861-T         
 
Por  Documento  Privado  del  30  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2019 con el No.
02461363 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia        Patricia   C.C.  No.  000000052528384
Suplente          Hernandez Pulido          T.P. No. 208826-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000370 del 20 de marzo    00871968  del  21  de  marzo de
de  2003 de la Notaría 16 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  0000006  del 22 de abril    00877847  del 5 de mayo de 2003
de 2003 de la $dato.var_origen_doc     del Libro IX                  
E.  P.  No. 0000492 del 25 de abril    00877157  del  29  de  abril de
de  2003 de la Notaría 27 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001718  del  22  de    00912400  del  23  de diciembre
diciembre  de 2003 de la Notaría 27    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001010 del 13 de agosto    00951550  del  7  de septiembre
de  2004 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2004 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000840 del 29 de junio    01066582  del  13  de  julio de
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de  2006 de la Notaría 27 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006568  del  11  de    01166872  del  25 de octubre de
octubre  de  2007  de la Notaría 29    2007 del Libro IX             
de Medellín (Antioquia)           
E.   P.   No.  0001631  del  28  de    01182086  del  4  de  enero  de
diciembre  de 2007 de la Notaría 27    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 1001 del 28 de julio de    01317575  del  4  de  agosto de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1001 del 12 de mayo de    01479383  del  16  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6190
Actividad secundaria Código CIIU:    4659
Otras actividades Código CIIU:       7730, 6202
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 32.837.469.494
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6190
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  21  de  julio de 2021. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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